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Podar Ejecutivo da la 
República.

Ministerio de la Guerra,
Excrao. Sr,: Dada cue^ita a’ 

Presidente del Poder Ejeoutiv.j de 
la República do U' a comudicaoien 
que el Capitan faenera! de ia isla 
de Cuba dirigid Í este Minimi ferio 
®D 1 ú de Abril lidimo solicitando la 
remesa de 50 cañonee de montaña 
para aquel ejército; de coaformidftd 
Con lo informado por V, E. en 29 
de Mayo «igniénte y por el Consejo 
de Estado en pleno en 10 de Jimio 
último, y do acuerdo con ol da 
Sres. Ministros, ha tenido á bien 
dicho Presidonte autorizar á V. E. 
para comprar da Alemania por 
g'’s!ioti directa 30 caSoneg de acero 
8Ídfema Plasencia, con sus repues, 
tos y <3oíicioii da mnmeiooes y 
espoletas á razón de 800 '.’Tañadas 
ordinarias y 200 da metralla, con 
destino al regimiento de arídleria 
de montaña de la Isla de Unta v 
como caso do excepción con tenido 
co los párrafos sétimo y noveno, 
&H. 6.“ del Ueil decreto de 27 do 
lebrero de 1852, previa la apertura 
per el Ministerio de Ultram;ir y con 
cargo al presopaesto extraordina
rio de guerra de la citada bia, de 
^5 crédito de 585.030 pesetas á 
que ascenderá el coste de dichos 
®feoto3 incluidos los gastes de tras
portes, empaques y gratificacionea 
^e la comisión receptor.

De órdoi: del precitado Presi- 
*^6Qíe lo digo á V, E. para su co- 
úoeimientoy efectos consiguientes. 
P^oa guarde á V. E. muchos años; 
Madrid 12 da Diciembre de 1871. 
"Serrano.

Sr. Director general de ArU- 
**ôria.

Circular.

Exorno. Sr.: En vista de una 
comunicación dirigida á este Mi
nisterio por el Capitan general do 
Aragón ea 3 del raes actua, pro
poniendo se adopte una resolución 
sobre el hecho qua ocurro en su 
distrito de no poder celebrar el 
ínatrimonío civil con arreglo al de
creto da 10 del mea próximo pagado 
algunos soldados del balallon se
dentario del misino, casados solo 
canónieamento por haber sido qua- 
raado el Registro civil por las fao- 
cionea carlistas, y no poder veri- 
flearlo en otro pueblo á causa de 
faltarías la circunstancia precisa j 

, da Î03 dos meses do residencia; el 1 
Presidente del Poder Ejecutivo de ? 
la República ha tenido á bien dis- j 
poner qúa á to/ca los individuos í 
que se hallen en dicho c.aso so les ¡ 
conceda la’liccooin ilimitada con * 
arreglo al citado decreto, presen- j 
tando usa certiíicacioa del Alcalde j 
dsl pueblo en que se haga constar Î 
que por las causas expuestas] no j 

■ han podido veriScar el matrimonio i 
civil con promesi de celebrarlo ' 
cuando para ello sean citedo?.

Deórdeo dtíl expresado Presi
dente ¡o digo ó V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V, B. muchos años. ' 
Madrid 12 de Diciembre de 1874. j 
-Serrano j

Señor... '

Exemo, Sr.: Creada la clase do ■ 
Alféreces da Milicias provinciales : 
con el exclusivo objeto de suplir la 
taita de los Oficiales del arraa de • 
lofaníoria necesari js para los ba- 
taiÍJues, el Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República se ha .

servido disponer qua cuando algu
no de los expresados Alféreces so- 

; licita destino ó colocación fuera de 
. filns, se entienda por este solo he

cho que renuncia al empleo que 
: 56 le otorgó dentro de las condício- 
; nos dsl decreto de 10 de Novi mhre 
j próximo pasado, en el que se ex- 
j presaba el destino de dichos Ofi- 
I ciaies.

De su órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V, E. mu
chos anos. Madrid 14 da Diciembre 
de 1874.—Serrano,

Soñer,..

Mínisteeio de la Gober
nación.

Para los efecíns de lo prevenido 
6u el art. i.“d81 docrato expedido 
por el Ministerio de la Guarra con 
fecha 24 do Setiembre último, 
dispociendo que las vacantes que 
ocurran en lo sucesivo en las pla
zas de porteros, ordenanzas, mozos 
fie oficio, Gua'’'lias de órden pú
blico, de montes, rurales, munici
pales, do consumos, dal Patrimo
nio reservada al ú-timo Monarca, 
vigilantes de ferro catriles, peanas 
camicero.s, estanqnero.s, policía ju
dicial y su;jaitcrno.3 de iodes clases 
en los diverses r.imos da Ia Admi
nistración del Estado, general, pro
vincial y municipal, se provean en 
licenciados, con buena nota, del 
Ejército y Armada en sus varios ! 
instituto.';: í

Considerados ¡os servicies que 1 
los funcionarios do Sanidad mart- | 
tima deben cumplir y las condi- S 
cioneg especii.es que algunos da ; 
clJoB deben tener; el Presidente 1

del Poder Ejecutivo di la Repú
blica S3 ha servido declarar empleos 
subalternos en Sanidad marítima 

■ los de celadores, porteros, patrones 
de falúa, marineros y guardasfijos; 

¡ debiendo advertir que los destinos 
1 de patrones de falúa y marinaros 
1 solamente pueden proveorse en 
j matriculados de mar.
Í De órden del expresado Presi- 
í dente lo digoá V. S. para su cono

cimiento y efacto3 oportunos. Dios 
1 guarde á V, S. muchos años, 
¡ Madrid 14 de Diciembre de 1374. 
í —Sagasta.
I Sr. Gobarnador de la provincia 
j de

El Presidente del Poder Eje'^u- 
' tivo de la República, con objeto da 
i aUnder al mejor y mas pronto ser- 
i vicio, ha tenido por conveniente 

facultar á V. I. para autorizar las 
dechramoces- di pueríoí Íimpioí, 
sospechosos Ó súc os, con arreglo é 
tas noticias de jiuestros iiopromn- 

i tantes en el extranjero, á los efectos 
de lo prevenido en nuestra legis
lación sanitaria.

De órden del expresado Presi
denta io digo á V. I. para los fínes 

i consiguientes. Dios guarde ú V. í, 
í niuchoa años. Madrid ÍO de Di- 
? ciembre do 1874.—Sagasta.
; limo. Sr. Director general de 
i BeaeGeeacia, Sanidad y Estable

cí ni ien los penales

Gobierno civil di la pro
vincia de Córdoba,

Núm. 1101, 
SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se
guridad pública y Guardia civil, 
procedjráa á la bogoa y captura da 
unos desconocidos que eíoalaroa el

4
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Santuario de la Virgen da Gracia 
y robaron Ias alhajas cuyas sañas 
aa expresan á Gontinyaoiou, y .caso 
de ser habidos los reínitirán á dis- ' 
posición del Sr. Juez de pritnera 
instancia de Archidona.

Córdoba 19 da Diciembre de 
1874.

El Gobernador, 
Rafael de Adan,

Señas do las alhajas y efectos. 
Dos candeleros de plata Ruol. 
Dos Sacras del mismo metal.
Una llaveeita da plata para eJ 

Sagrario.
Un cíngulo de galón de oro.
Una jarra de plata que serbia de 

remate á la urna de la Virgen,
Un aderezo de oro y esmera!- , 

dá«, con pendientes de lo mismo. *
Otro dó plata y diamantes, con í 

un pendiente de lo mismo, 3
Tres rosarios, une de perlas y í 

op.3, otro de plata sobredorado y 
otro de ouentecitas negras engar- s 
zado en oro.

Dos cadenas, una da oro y otra 
de plata mas corta.

Una croe de esmeraldas y un 
corazón da lo mismo pendiente de 
la misma cruz.

Dos cracecitas do perlas.
Un aderffio de plata con piedras 

Terdes, y pendientes de lo mismo.
Tres anillos y una mediHa da 

plata.
Dos hilos de perlas como de dos 

varos, y uno de ellos con una cruz 
pequeña dorada,

Núm, 1100.

Diputación provincial de 
Córdoba.

En vista del Decreto del Go
bierno de la nacfen, fecha (3 del 
corriente, por el cual se concede 
indulto á tos prófugos correspon
dientes á las quintas y llamamien
tos (lelas Reservas, desde la de 24 
de Marzo de 1869 hasta el de 18 
de Julio último, ambos inclusives, 
si se presentan para su ingreso en 
Caja durante el mes que rige y el 
pT<5:ámo venidero, la Comisión per
manente de esta Excma, Diputa- 
cioü provincial ha acordado cele
brar sesión pública en los días que 
á continuación se expresan, y pre
venir á los Srea. Alcaldes de tos 
pueblos de la provincia que des
pleguen el mayor celo y actividad 
en la captura y doto a ció a de los 
que en tai estado se encuentran, á 
fin de cubrir por completo los cupos 
respectívoa y reparar los perjuicios 
que ha ocasionado fa morosidad y 
falta de presentación de algunos 
mozos.

En su consecuencia se formará 
por los Ayuntamientos un expe

diente general en el que conste y 
83 prueben las causas por las cua
les han dejado de píwentarsa aque
llos, asi como tambien las que ha
yan tenido los pendientes de acre
ditar sus exenciones para no justi - 
ficarias en tiempo oportuno, Al 
efecto conducirán à esta capital, por 
medio de comisionados, los que va
yan íaelnidos en las listas qua ex
presamente so lea remitirán por 
oficio, enviarán certificación auto
rizada por los Srea. Curas párrocos 
y Jueces municipales do los que 
hubiesen fallecido y demás docu
mentos necesarios para terminar 
por completo las incidencias de las 
quintas y reservas anteriores.

Dias de entrega.
El 2 da Enero próximo, Ada- 

múz, Aguilar, Alcaracejos, Almo
dóvar, Añora, Almedinilla, Baena, 
Belalcázar, Belmez, Benamejí, 
Blázquez y Bujalance.

Dia 3.—Córdoba, Cabra, Cañe
te, Carcabuey, Carlota, Carpió, 
Castro de! Río, Conmista, Doña 
Mencia, Dos Torres, Encinas Rea
les y Espejo.

Día 4,—Espiel, Fernán-Núñez, 
Fuente la Laocha, Fuente Obeju
na, Fuente Tojar,Faente Palmera, 
Guadalcázar, Granjuela, Guijo, Hi
nojosa, Hornachuelos y Lucena.

Dia B.—Luque, Montalbán, 
Montemayor, Montilla, Montoro, 
Monturque, Morente, Nueva Car- 
teja, Obejo, Palenciacfl, Palma del 
Rio y Pedro Abad.

Dia 7.—Pedroche, Posadas, Po
zoblanco, Priego, Puente Genil, 
Rambla, Rute, San Sebastian, San
ta Ella, Santa Eufemia, Torrecampo 
y Valenzuela,

Dia 8.—Valsequillo, Viotoria, 
Villa del Rio, Villafranca, Villa- 
harta, Villanueva de Córdoba, 
Villanueva del Duque, Villanueva 
del Rey, Villaviciosa, Villaralto, 
Viso, Izoajar y Zuheros.

Córdoba 18 de Diciembre do 
1874.—El Vice-Presidente A, Isi
dro Molina.—El Secretario, M. Ba
llesteros.-- Es copia.

Núm. 1099.

Administracicn Económi
ca de la provincia de 

Córdoba.

Impuesto transitorio de Ventas,
El Exorno. Sr, i ireetor general 

de Contribuciones dice á esta Ad
ministración con fecha 12 del ac
tual lo siguiente:

«El artículo 8.°d0 la instruccioo 
provisional do 19 de Noviembre 
último para la admioisíracion y 
cobranza dei Icpuesío de venías, 
viene Liando lugar á diferentes con
sultas de las Administraciones eco • 
ntÍEiijcas y de los particulares/ y con

el objeto de que no se dé tal latitud 
á lo dispuesto on el mismo, que 
venga á disminuir los rendimientos 
del Impuesto, facilitando á los de
fraudadores el medio de eludir su 
pago, esta Dirección geaerid ha 
acordado prevenirá V. S.—1.’ que 
si bien en dicho articulo 8.“ se 
dispone que cuando se trate de mer- 

■ cancias que hayan de conducirse 
por las vías terreas ó por cualquier 
otro medio de locomoción y no se 
presten fácilmente à la fijación del 
sello ó á su conservación ó que ha
yan de estar espuesí^s à la intem
perie, loa sellos acompañaran á las 
facturas, talones óreeibos de las res
pectivas oficinas; dicha disposición 
no comprenda á las mercancías ó 
efectos envasados en cajas, fardos ci 
bultos que no hayan de estar ex
puestos á la intemperie, ni á todos 
aquellos que se presten á la fijación 
del sello, como] son las cajas de 
madera, h¡eiT0 ú otro material que 
reúna las condiciones de dureza y 
consistencia para adherirse el sello 
y aun los mismos fardos ó bultos 
que se encuentreu sujetos por abra
zaderas de hierro, tiras de papel se 
CO ú otra forma análoga.

2 .’ Que para las mercancías 
que no se presten á la fijación det 
sello, deberá V. 3. tener muy pre
sente además de lo prevenido en el 
mencionado artículo 8.’, acerva de 
la inutilización de los correspou 
dientes sellos, lo dispuesto tam
bién respecto de este importante 
extremo en el t.^de los artículos 
transitorios de la misma las- 
truecion.

3 , Que cuando ocurra la de
tención de bultos, cejas ó fardos da 
los, no com prendidos en dicha eacep- 
cion, es decir de los que se presten 
á la fijación dei sallo y se alegue 
por los interesadoa que se fijó en el 
punto da salida, pero que coa el 
roce ó por otras, causas ha desapa
recido en el transito, será proce
dente la imposición de la penalidad 
establecida para los defraudadores, 
á menos que sejustifique plena 
mente con documentes bastantes 
la fijaciou del sello;

Y 4,“ Que tampoco es admisi
ble que para eludir la i responsabi
lidad que determina la Instrucción, 
el presentar las sellos unidos á iaa 
facturas, talones ó recibís de las 
oficinas conductoras, cuando no se 
trate de Jos bultos ó efectos com
prendidos expresamente en el refe
rido.artículo. 8."—Lo digo á V. S. 
para su tooocimiinto, enoargando- 
le dó copia de esta órdea à la Corn 
sien comprobadora de la couLibé- 
cion industrialy á los Agentes in; 
vesUgadoies oel impuesto de ven
ias, y con eí objeto de que llegue 
también á noticia del público, dis- ! 
ponga V,S. Ê6 iuseiíe en ei <Bole- 
tJn oficial* de esa provincia.

Al insertar en el periódico ofi
cial las preceJentes dispo-uoionas, 
encargo el mas puntual cumpli
miento por porto de los partioala- 
res á quioues ioures! principal
mente, Sres. Alcaldes y Adminis
tradores .Subalternos da Bitauca- 
das si me han do relevar do la im
periosa necesidad de aplicar la pe
nalidad que por faltas en el cumpli
miento do esta.servicio esta detar- 
minado.

Córdoba 17 do Diciombrei de 
1874. — AU'lróí Maria Baladiez.

VíliJTiJIffiüS
Núm. 1089.

Alcaldía constítucioiial de 
Villanueva del Etey.

Don Pedro José del Rey, Aloatdo 
Constitucional de esta v Ila de 
Villanueva del Rey
Hago saber: que ¡as cuantas mu

nicipales correspondientos al año 
económico do 1871 á 1872 so ha
llan termiuadM ylespuestas al pú ■ 
bli<?o en la Saoretaría de este Ayun- 
temieato, p*f el término de quirico 
días, A fin do qne sean examiua.Jas 
puf los vecinos que gusten y den
tro del término señalado.

Lo quo se aunneía ai púb'ico 
para inteligencia de este vecin
dario.

Villanueva del Roy 15 de Di- 
ciembm do 1874.- Pedro José deí 
Rey.—Por za Órden, Antonio Gó
mez.

Núm. 1093,

Alcaldía constitucional ds 
Adair úí.

Don Pedro Galao Vega. AlcilJe 
oonstituoioaal de ¿Sti '.'illa.

Hago sabor: que debiendo pru- 
Cíderse por la junta pericial de 
cala población á rcclificar el 
a miiIara miento que ha de /ervir 
de base para el repartimiento de 
la contribución territorial del ano 
c''cctímicc> de 167û á 76, se hace 
in dis pee sa ble que todos les pro
pietarios, colonos y ganaderos en 
este término presenlto en la Se
cretaria del Ayualamiea^o en al 
plazj de ’reíüta días les refacioíies 
juradas que precieuen los articulos 
¿0 ai 23 del Real decreto do 23 
dejMayo de 1843, fijando en ellas 
la cabióajy ¡inderos do ¡as fincas, y 
0ü¡ie8 traslaiiones de dominio el 
asiento que la escritura tenga en el 
registro de la propiedad, sin cuyo
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requisito no pneden variarse las 
partidas. ^

Adamuz <6 de Dicierabro de a 
1871.—PedroGaIso Vega,

Núm. W92

Audiencia de S vUla-

Por el Escino, Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia se ha comunica 
do al limo. Sr Presidente de esta 
Audiencia lo siguiente.

«El Exemo. Sr, Ministro de Eo- 
oiento eoo fecha 3 da Agosto, dice 
á esta de Gracia y Justicia lo que 
sigue:

E.vcuio. señor: Al Director gene
ral de Agricultura,Industri.a y Co
mercio digo cou esta fecha lo si
guiente:

litmo. Sr.: En visita de la co
municación del lu^enieco Gefedel 
distrito forestal de Sevilla y Cór 
deba, e.s poniendo que al deuuncí iv 
un sobre-guarda ante el Juzgado 
municipal de! distrito da la izquier
da da la úl’ima ciudad, oeiianíay 
dos cabías de la propiedad do Ma
nuela Megias que estaban pastan
do en el monte, druomiuado uCañu 
Escaravita*, dicho Juzgado requi
rió al sobre-guarda para que nom
brara Un pin ito que trisar ve' d.ñu; 
y que como, este manifestase no 
estar aulorizado para ello, el Juz 
gado dispuso en 44 do Febrero úl
timo nombrar un perito a^ono al 
ramo apesar do baberlc aigUificn 
do el Ingeniero en 9 del propio 
mes que en 2ü de Enero anterior 
h bia ordenado ai Ayudante dól 
ruino que egcculsse la tasación; do 
cuyo nombíamienío, y fnndindo 
se eu que no se había cumplido lo 
prescrito, apeó el Ingeniero ante 
el Juez do primera insfaaeia, t,uo 
ratiúcó fci norubran iento del peri
to agenu al ramo apesar de lo pre- 
cepiuado to el articulo 105 del 
Reglamemo deW da Mayo de 1805 
y condenó en costas al Ingeniero 
apelante; el cual consulta á la vez 
de qué fondos ha de satisíace»’ es 
ta.s eu caiíú de que le sean exigi
das, puesto que uo se cree obliga 
da á abcuarias como particui-r, 
por haber obrado ea el terreno 
oficial y en cumpliiuienío do su 
deber:

Gonsideracido que el Ingeniero 
apeló á la autoridad judicial su- 
metiéndose así voluntariamente á 
esta cuando no debió bacarlo sin 
consultar piévhmente ia adminis
trativa:

Teniendo en cuenta que tanto , 
el Juez municipal del citado dis
trito do Córdoba, como el do pri
mera iustancia, no han tenido pre^ 
sente la Real órdea de 9 do Fe
brero de 1858 comunicada opor- 
tuuRmeote á los Regentes i or el 
Sub secretario del Ministerio de 
Gracia y Jusfieia, ni el articulo | 
103 del Reglauiento d; 17 d» Mayo 
de 1865, que dispone que los Jue

, Ces j 'Tribunales se vagan del ^ 
personal faendativo de Moulds au ■ 
los recQuocimiemes que vite, re torn 
en causas que teogan que i C •
mar peritos dsl ramo; ;

Oído el parteár de la Junta 5 
ccnsulUva, y de confermidad con |

lo propuesto ñor ess Eireccion ge
neral. el Presidente del Pod:ír 
E B.’ülivo de ia neaúh iei ha Uni
do á lien resolver:

Primer í.' que i n el ca=o de q is 
seso exigidas al Ingeniero G '‘c del 
■Astrito Lrestai de ShvÍíííi y Cór
doba !.s cr Ui.» ánUB sc refiero en 
su oficio de doce de Junio (L’timo, 
lus ?.a<isldg;í como piído d::r, per 
haberse sometida voi uni ariamen te 
á la jurisdicción erJinaríe:

Seguo-m: que so manifieste al 
logeuivrü repeti io que en lo suce
sivo y en casos enálcgos acoda á la 
antoridad administrativa exponien
do su fundaia quej-j con carácter 
de reclamación á los éfectes que 
haya lu^ar:

Y tercero; que se signifique al 
mirií.st.'rio da Gracia y Justicia la 
eonvemeneia de que recuerde á 
quien corresponda el cumplimiento 
do la Real órden de 9 do Febrero 
do18Ó8._

Lo que de única del Pre-sid.-ate 
del Poder Ejecufivo de la hepúuii- 
ca cora un loada per el señor Mi
nistro de Gracia y Justicia, trasla
da á V. L á les ofeetes que pro
cedan,»

En su virtud dicho limo, suior 
Presidente se ha servido acordar 
se circule la preinserta órden por 
medio de los «Boletines oficiales» 
do bis provincias de este distrito á 
los Jueces da primera instancia 
de mismo, i les que se previeca 
que en todos lea casos á que so re
fiere aquella tengan muy presea- 
tes sus disposiciones, con especia 
lidad lo prescrito en la Real ór
den citada de 9 de Febrero de 1858; 
debiendo les referides Jueces no
ticiar á esta Presidencia por me
dio de oficio quedar enterados de 
lo que se preceptúa en esta circu
lar, á. los efectos oportunos.

Dios guarde à V. I. machos 
hilos. Sevilla 16 de Diciembre da 
16G4.—Manuel Kreisler.

¿eñor Juez de primera instan
cia de..,.

jumfies
Núm. 1091.

Jiiz,gado 'de peí ratera instaa- 
cia de Aguiiar de la Froa* 

lera.

Por el presento y en virtud da 
providenci.a dei 3''aor Juez de pri
mera ni‘<iiaci'i de csí.i partido, ra- 
frendada por mi el actuario, se 
b.aee saber á todos los sentires Jue 
ees é ioJividuos de policía judicial 
de la Nacieo, so sirvan ppaefienr 
activas y efieaefs diligencias para 
la busca te seis cabaUcrias, cuyas 
señas se expresan á continuación, 
que en la tarde del ttece del cor
riente fueron robadas por tres hom
bres desconocidos, cuyas señas 
tambien se dirán, en tierras fiel 
conijü deneminado Pi-ucnLil, lér 
mino Ce Puente G«fi¡l. pLopiedad 
do D. Mauuol Tireur y L'-pez, de 
estos vecinos, remi': :; ’'Im á esm 
.juzgado caso de ser habidas coa 
las personas en cuyo poder sa cn- 
cueulren si no dieseu auficiente 
descargo de su adquisición,

5 Dado en A^u’^ur de la Pronfera 
¡á caorced' Eí?';.?? urii do ■■4: r?ho- 

ciení-s se:,...' ■, i jrtro.—El ac
tuario, José M. de Chiclana.— 
V.^B-* L. Dóndoguez.

! Séfiasdelaa caballerías.
; Uoa ínula pelo negro, alzada 
‘ siete d-;:,_ ',; ; o mír • d-nles, Iv;;:-í 

da r:' a b d-’?. p;!'i del pmau ’¿u 
; coa ' Z. -
; un iu 'dd; ü^i-■.■>,■,4 • 
1 da largo y cu ; ; 'nciio en 
i 1.a barrig". h-i .ú.i ei lado izquierdo, 
1 cerrada.
; Otra ceñida, negra lucera, 

bragada en blanco, alza-.ía siete
’ cuartas, con í.íU'í1 hierro á laauíe- 

rior en la tab a izquierda del pes- 
• cuezo,
i Otra cerrada alazana oscura, 
' lucera, da alzada siets cuartas y no 
; dedo, herrada con el dt las a: te- 
■ riores en la t ibia Ja; ;c!ia del pee 
! cuezo,
i Otra do cinco años, aegra, coa 

un sabrá hueso en la pata derecha, 
• alzadfi siete cuiirtas y cuatro dedos, 
? Otra palo pardo con pelos blan- 
i cus cu la frente, alzada dos dedos 

menos de la marca.
¡ Otra pelo pardo oscuro, remn, 
' a'zada seis cuartas y inedia, con 

igual hierro que la primera, así 
1 como las dos que anteceden, y cer

rada esta y la anterior.
Señas de les tres desconocidos.

Un bombre como da cincuenta 
. años da edad, con b,irbi afeitada, 
f da buena estatura, armado da ra- 
S taco y viste pantalón de castor os

curo, sombrero bongo negro do ala 
' ancha, liado en una capa de paSo 

ba.'to negro, montaba un caballo 
como delà marcacumplida, redondu 
de caderas, de buoues brazo.s y pelo 

: negro,
J Otro hombre á pió, de estatura 
í regular, buenas carnes, barba afei- 
1 tafia, color morono y como do mas 
! de ouaronta años, viste chaqueta, 
1 chaleco y pantalón oscuros, fija 
i encarnada, botas de montar blancas 
■ usadas y sombrero hongo negro de 
5 al-a ancha, armado de retace.
< Otro hombre á pió, de mas de 
1 treinta años, coler moreno, con bi- 
’ goto rubio corto, estatura regular, 

ligero da carues, viste chaque'.a y 
; chaleco de paño pardo, paetaloo 
t de castor clare y sombrero hongo 

color ceniza de ala ancha, y armado 
f de retaco.

Núm. lC9i.

Ju?.gado di prImera instan- 
C Q 1 di- rilo de Palacio 

de Madrid.

El virtud de providencia fiel 
• 8r. Ju :z de nrimera instancia fiel 
1 diítrib di; Pa'acl.j «lo esta capital, 
' se hace s her á los herederos ea 

propiedad ae io: bi n.es de D. Fe 
derico Bermay y Valda, Marqués 
de Campo Alegre, el CaUecimiento 
de su suf.’ll ííuuria doña Ignacia 
Bermuy y VaU s y se les liaraa 
para que se preseo'en en dicho 
Juzgado y Escribanía de D. Pas 
cual Esteve á practicar tas gestiones 
oportunas para la obtención de los 
bienes de la herencia que disfru - 

í taba en vsufractnar’a la doña íg- 
, nach B'.rmuv y 7ub:;. p’-rOn que 
■ filé de D. Mir?,in S^U‘.- y Hu dvr-', 
« Madri-l seis d ^ DidCinbiu du 
t mil ochocieníes seteniji y cuairo. 
^ —El aetnano. Pascad Esteva.

Núm. 10’4!,

I Juzgado da prim-ra ins- 
» íaacia deï dUtrííz> do la iz» 
I quierda de esta ciudad de 
| Córdoba.

1 Don Juan Orta Rubio, Juez de 
I primara iastau na del distrito Jo
5 la izquin do da esta ciudad.
5 Hugo sa her: que en la causa de 
j que 33 h.irà e^presten, seguida en 
Ieste Juzgado y por la Escribanía 

de D. Je.'ô :^aac;icz Guerra, qua 
por habilitación despacha el infras- 

1 crito, .'<0 ha úictado por la Sala de 
j lo criminal do la Audieacia da este 

territorio la sentencia ejecutoria 
que copiada á la letra dice como 
sigue:

Sentencia. En la ciudad de Se* 
villa á veinte y nueva de Julio de 
mil ochccisGios satenta y cuatro, 

1 en la causa seguida de oficio en el 
1 Juzgado da la izquierda de Córdoba 

por los delitos de disparo de arma 
de fuego contra persona determina
da, juegos prohibidos, insnlto.s ó 
injuring y desobeJieacia grave à 
agentes de la autoridad contra 
D. José Salido Salas, hijo de don 
Juan y de doña Vicenta, natural 
de Montilla, vecino do Córdoba, do 
coarenía y un años, viudo, sombre
rero con instrucción: Rafeel Sala
manca y Prieto, hijo de Rafael y 

! do Rafaela, soltero, do veinte y 
; echo años, aserrador y con iustruc- 
» cien: Rañiol y Aot-ínlo Muñoz Gar- 
■ cía, hijos da Antonio de y Antonia, 

selUrrij, taolineroa, y de edad de 
f veidíe siete y treinta años res- 
5 peetivatnsnle. sin instrucción; Jasó 
j Montero .Molinera, hilo de Josa y 
i Catalina, sobero, albañil y de 
^ veinte y seis años, careciendo da 
? instrucción; Antonio Póruia y 
i Villa obos, hijo do Francisco y de 
■ Francisca, cesado, zapatero y da 
; cuarenta y cinco liñcg. sin iastruc- 
» cioa: Diego Heredia Serrano, hijo 
í de Melchor y de Ana, casado, eir- 
1 viente y de cuarenta años, con 
1 instrucción: Rafael Fernandez (a) 
; el Gurdo, hijo da Rafael y de Ma

ría Mmuela, soltero, zapatero, de 
veime y siete años, sin instrucción: 
Pedro Flores y Paez, hijo da Pedro 

; y de D .lors-’, soltero, negociante, 
, de veinre y seis años, sin instruc- 
j cioe; y Rafael Perez y Rodríguez 
? (a) el Fraiie, hijo de Juan y da 
1 Vj-Toria, soltero, jornalero, da 
1 veiate y tres años y carece da 
1 instrucción, loJog naturales y ve- 
s cilios da Córdoba; venida dicha
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causa & este superior tribunal en : 
consulta de la seotencia que en i 
doce de diciembre último dictó el 
juez expresado, por la que y fun
damentos que contiene se declara, 
primero: que José Molinera es ; 
autor del disparo de arma de fuego 1 
contra personas determinadas y j 
reincidente; Rafael Fernandez-Mu- ;
302 (a) el Gordo, autor aaímismo 
responsable de los delitos de insul
tos é injurias y desobscieocia gra
va á los agentes de la autoridad; y 
autores del de juegos prohibidos loa 
otros tres Rafael Muñoz Garcia, 
Diego Heredia y Antonio Férula, 
este último con eircuostaocia ngra- 
vante: segundo, que han incurrido 
respectivamente el pritnero en la 
pena de prisión correccional en su 
grado mínimo y medio aplicable 
en el máximo; el segundo ea Ias de 
arresto y mulla de ciento veinte y 
cinco á mil doscientas cincuenta 
pesetas por el primero y arresto 
mayor por el segundo aplicables en 
el grado máximo; y en la de arras- i 
to y multa los últimos, aplicable en 
el grado medio á los primeros y en 
el máximo al ultimo ó sea á Férula 
por reincidente; tercero, que debe 
serie impuesta la pena pecuniaria 
antes determinada, y últimamente 
á cada uno la octava paría de las ; 
costas, declarándose tres octavas \ 
partes de oficio; y en su virtud se 
coodena en tres años de prisión 
correccional á José Montero Moli- 
ñera y una octava parle da las 
costas: á Rafael Fernandez Muñoz 
à cuatro meses y un dia de arresto 
por cada uno de los dos delitos, 
doscientas pesetas de multa y otra 
octava parte de costas; à Rafael 
Muñoz Garcia y Diego Heredia Ser- ! 
rano en dos masesy un dia á cada
uno de arresto mayor, trasciontas 
pesetas de multa y otra octava 
parta de costas también á cada 
uno; y últimamente á Antonio 
Férula Villalobos á cuatro meses 
y un día de igual arresto, cuatro
cientas pesetas de multa y otra 
octava parte do costas, declarando 
de oficio las otras tres octavas res
tantes y à cada uno en las acceso
rias respectivas de todo cargo, 
empleo, sueldo y derecho de su
fragio activo y pasivo durante su 
coodena, y caso da insolvencia á 
un dia da arresto por oada cioco 
pesetas de multa, de suerte que 
nunca pueda csceder de una ter
cera parte de la prisión que sufran: 
se absuelva libremente á Antonio 
Muñoz Garcia, D. José Salido y 
Salas y A Rafael Salamanca y 
Prieto, y ae sobresea provisional- 
menta respecto à Pedro Flores Paez 
y Rafael Pere?. Rodríguez: y ha- 
bi^^niosido Magistrado ponente s! 
aenor D. Juan Borrajo por el que 
estaba designado:

Vista—Aceptando los resul-

?

; landos de la sentencia consultada: 
j Resultando ’que sustanciáudosc 

esta seguoda instancia ha solicitado 
en ella el Mi o islario fiscal que so 
confirme dicha sentencia en todos 
sus esfremos y que se 
auto de insolvencia.

Resultando que los 
en sus defensas han

apruebe el

procesados 
pretendido

1 Rafael Faruandez Muñoz la fibre 
absolución, ó que sa declare eljhe- 
cho falta, y los demás que se’ pro
vea como en la anterior jusíancia 
preteudieron.

Aceptando los considerandos y 
! citas legales que la prauolada sen- 
1 ten cía cootiece:
j Fallamos: que la debemoa con- 
j firmar y confirmamos ea cuantos 

estremos comprende y con las cos
tas de esta instancia en la misma 
proporción que en la primera, 

.siendo de oficio las tres octavas 
3 partas, entoadiéndose que las ac

cesorias de las penas de prisión 
correccional y arresto mayor, con 
suspension de todo cargo y del de
recho de sufragio durante el tiem
po de dichas condenas principales. 
Devuólvase Ja cansa.

Por esta nuestra sentencia así 
lo proaunciatnos, mandamos y Sr- 
mamos.—J oan Borrajo.—José Mi- ' 
ra Cantarero.— Francisco Barrera. 
—Relator, Julián Lopez Camacho.

Lo relacionado mas por menor 
asi resulta de dicha causa, y lo 
inserto concuerda á la letra con su 
original á que el infrascriio se re 
fiere.

Y mediante á haberse ausenta
do da esta capital los procesados 
Don José Salido y Salas y José Mon
tero Molinera, ignorár.dose cua
les sean en la actualidad sus domi
cilios con objeto de que les sirva 
de notificación de la sentencia pre- 
inaerta, he acordado ae publique es
ta, como así se hace por medio dal 
presente, á fin de que les pare el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á diez y seis 
de Diciembre da mil ochccieníos 
seteota y cuatro. —Juan Orta Ru- 
bio.—De órden de S, S., Manuel 
Osuna,

ANÜMÍ ;S.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 2¡ de 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,») San Fernando di 
y Letrados 18»

i

Se comprau red bos'de caballos 
requisados, de nueve de la mañana 
à una do la larda, en el despacho 
del Abogado D. José Francisco de 
Trasobares, calle de Sau Francisco.

4—2

Novelas completas por o a a 
tro reales.

■
! «Los Incentiiarios del Alba,* 

novela histórica por D. Antcuio 
San Martin.

«La Gente de Medía noche,» 
novela de costumbre por D, Ra 
moa Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias de 
un ■ usca-vidas por D, Manuel Fer
nandez y González.

«Pompeya la ciudad desenterra
da,» novela histórica por D. Anto
nio de Saa Martin.

«La Espuela,» EoisoJío psicu- 
lógico-uoveleseo escrita per Jacicío 
Labaila.

• La Aíali y el René,» por ri 
Vizconde de 0 hale?, ubría nd, en- 
cuadéruada en holandesa.

I

VENTA. í

Sa hace del oficio de Procurador 
qua ejercid eo esta ciudad D. Juan 
María Velasco. La persona que le 
convenga su adquisición paeda 
avisíarae con D. Juan Rafael Ve- 
lasco calle Pedregosa núm. 11.

A los maesii’os.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Gór 
doba» calle de San Fer 
nando, 3í.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista do las hojas es- 
tendídas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to deb de Alayo de 1871.

j 
í

Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«IHario de Córdoba^» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

Papel y sobres.

Üna caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 34, 
todo por cinco reales

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda ciase de 
impresos para los estu- 
bieoimientos de Deneü- 
cencía, ^e bailan de ren
ta en la imprenta y lito- 
graiia del «Diario de Cór
doba, » ¡5an Fernando 34 
y Letrados 71.

Escrituras dePósUos. 
¿e hallan de venta ea la 
imprenta, librería y li
tografía del «iJiario de 
Córdoba, » San Fernando 
34 y Letrados LS.

A los Secretarios de 
Ayu iamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amiha- 
miento y reparUmicnlo, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposila- 
ria, relaciones y ioda 
ciase de impresos para 
1-fc.S üüeinas municipales. 
Se baUau de venta eu el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 31 y 
Letrados 18.

imprenta, libr ría y litografía dol 
DIARIO DE CORDOBA.
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